
INFORME DE GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Abril 25 del 2011 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido a! Art. 263 de la ley de compañías cumplo en presentar a 

ustedes, mi informe de Gerente General de la Compañía STUDIO JAZZ S.A. por el 

ejercicio Económico terminado al 31 de Diciembre de 2010. 

En el desarrollo de mis funciones, he cumplido con lo establecido en la Ley de 

Compañías, Reglamentos, Estatutos y demás doctrinas expedidas por la 

Superintendencia de Compañías. 

Todos los libros exigidos por el Código de Comercio y libros sociales como las actas de 

Junta General de Accionistas se encuentran en orden. 

Se ha entregado al comisario toda la información requerida para el buen desempeño 

de sus funciones de vigilancia en la compañía y la memoria razonada a la Junta General 

de Accionistas. 

La situación financiera de la compañía durante este ejercicio económico presenta una 

utilidad de US$ 2.797,13 esperando obtener mejores resultados en el siguiente 

ejercicio,económico. 
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